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RESOLUCION DE MODIFICACION DE CONTRATO 
 

EXPEDIENTE Nº.: 2023400003 
 
 
Objeto:  Suministro de HALAVEN 0,44 MG/ML SOLUCIÓN INYECTABLE (ERIBULINA) del 
Hospital Universitario Ramón y Cajal de Madrid. 
 
 

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS 
 
PRIMERO. - El expediente relativo al presente contrato, fue adjudicado mediante Resolución del 
Director Gerente del Hospital Universitario Ramón y Cajal de fecha 03 de abril de 2023, por importe 
de ochocientos unos mil seiscientos quince euros con treinta y seis céntimos (801.615,36.-
Imponible: 770.784,00.- -  

 
SEGUNDO. - El contrato fue formalizado en fecha 10 de mayo de 2023, con una vigencia de 
veinticuatro meses.  
 
TERCERO.  En el transcurso de la vigencia del contrato, el medicamento ha perdido su 
exclusividad, por lo que se ha requerido a la empresa adjudicataria que aplique una bajada del precio 
del medicamento hasta el fin de la vigencia del contrato, momento en el que se procederá a licitar 
este fármaco a través del procedimiento que legalmente corresponda, conforme lo dispuesto en el 
apartado 16 de la cláusula 1 del pliego de cláusulas administrativas particulares que rige en este 
contrato. 
 
En virtud de las competencias atribuidas por la Resolución 342/2021 de 13 septiembre, de la 
Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del Servicio Madrileño de 
Salud, por la que se delega el ejercicio de determinadas competencias en materia de contratación y 
gestión económico-presupuestaria. (B.O.C.M. Núm.222 de 17 de septiembre de 2021).   
                                              
 

RESUELVO 
 

PRIMERO. - Modificar el contrato suscrito con la  empresa EISAI FARMACÉTUCIA S.A.,                                                                                  
(A-83117192) , correspondiente al expediente de contratación administrativa de referencia 
2023400003 cuyo objeto es la  adquisición del fármaco  HALAVEN 0,44 MG/ML SOLUCIÓN 
INYECTABLE (ERIBULINA), del Hospital Universitario Ramón y Cajal de Madrid, por razones de 
interés público convenientemente justificadas el escrito presentado por la adjudicataria así como en el 
informe emitido por el Servicio de farmacia, y en todo caso conforme al apartado 20 de la Cláusula 1 
del Pliego de cláusulas administrativas que rige para este expediente.  
 
SEGUNDO. - La modificación consistirá en fijar los nuevos precios de compra del medicamento 
conforme lo estipulado por la empresa adjudicataria del presente expediente, con efectividad a partir 
del día 16 de diciembre de 2024 y hasta el 10 de mayo de 2025, fecha de fin de vigencia del presente 
contrato.  

 
TERCERO. - Disponer la publicación en el perfil de contratante de la Comunidad de Madrid y en los 
boletines oficiales de esta modificación. 
 

Madrid, en la fecha de la firma. 
 

       EL DIRECTOR GERENTE, 
 
 
 
 
 

Fdo: Carlos Mingo Rodríguez 
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